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Bogotá D.C

Señor:
JHONN HENRY MOLINA M 
Correo E.: ingenierohohnh@gmail.com
Bogotá D.C

Asunto: Solicitud de concepto.
TRÁNSITO - LICENCIA DE CONDUCCIÓN – Porte – Obligatoriedad.
Radicado: 20233031098242 del 10 de julio del 2023.

Respetado señor Molina, reciba un cordial saludo por parte del Ministerio de Transporte. 

La  Coordinación  del  Grupo  de  Conceptos  y  Apoyo  Legal  de  la  Oficina  Asesora  de  Jurídica  del
Ministerio  de Transporte,  en  ejercicio  de sus  funciones,  se permite  dar  respuesta  a la  solicitud
contenida en el documento radicado con el No. 20233031098242 del 10 de julio del 2023 mediante
el cual se formula la siguiente:

CONSULTA

“Mediante la Circular No. 20221010000601 del 3 de enero de 2022, el Ministerio de Transporte
estableció que se entenderá cumplida la obligación de portar la licencia de tránsito del vehículo
y la licencia de conducción, cuando la persona presente al agente de tránsito el documento en
físico, o presente el mensaje de datos derivado de la consulta en línea y en tiempo real en el
Registro Nacional Único de Tránsito-Runt”.

CONSIDERACIONES 

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de 2013, mediante el
cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica
de este Ministerio: 

 
“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades. 
 
7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos públicos y  privados,  así  como las  personas particulares y  las  demás que sean
sometidas a su consideración”. 

 
Por  lo anterior,  debemos señalar  que el  Grupo Conceptos  y  Apoyo Legal  de la  Oficina  Asesora
Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el tema
objeto  de  estudio.  No  tiene  facultades  para  resolver  casos  concretos  presentados  a  la
administración. 

Marco normativo

El artículo 2 de la Ley 769 del 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y
se dictan otras disposiciones”, define licencia de tránsito, en los siguientes términos:  

  
“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en
cuenta las siguientes definiciones: 
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(…) 
 
Licencia de conducción: Documento público de carácter personal e intransferible expedido por
autoridad competente, el  cual autoriza a una persona para la conducción de vehículos con
validez en todo el territorio nacional”. 

Por su parte, el parágrafo del artículo 17 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 6 de la
Ley 2251 de 2022, “Por la cual se dictan normas para el diseño e implementación de la política de
seguridad vial con enfoque de sistema seguro y se dictan otras disposiciones Ley Julián Esteban.”, al
tenor preceptúa: 

“Artículo  17. Modificado por  la Ley 2251 de 2022,  artículo  6º. Otorgamiento. La  Licencia  de
conducción será otorgada por primera vez a quien cumpla con todos los requisitos descritos en
el artículo 19 de este código, por la entidad pública o privada autorizada para el efecto por el
organismo de tránsito en su respectiva jurisdicción.

(…)

Parágrafo. Las autoridades de tránsito, organismos de tránsito y agentes de tránsito
deberán dar por cumplida la obligación de portar los documentos como: documento
de  identidad,  licencia  de  conducción,  licencia  de  tránsito,  seguro Obligatorio  de
Accidentes de Tránsito (SOAT) y certificado de revisión técnico mecánica y de gases,
mediante la consulta en los Sistemas de Información establecidos por la autoridad
de tránsito competente, sin que sea exigible su presentación en físico”.  (Negrillas
fuera de texto)

A su vez, el artículo 18 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 195 del Decreto 019 del
2012,  “Por  el  cual  se  dictan  normas  para  suprimir  o  reformar  regulaciones,  procedimientos  y
trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”, refiere:  

 
“Artículo 18. Modificado por el Decreto 19 de 2012, artículo 195. Facultad del titular. La licencia
de conducción habilitará a su titular para conducir vehículos automotores de acuerdo con las
categorías que para cada modalidad establezca la reglamentación que adopte el Ministerio de
Transporte,  estipulando  claramente  si  se  trata  de  un  conductor  de  servicio  público  o
particular”. 

Así las cosas, la Circular Externa 20221010000601 del 2022, mediante se establece la obligación de
portar la licencia de tránsito del vehículo y la licencia de conducción, establece lo siguiente: 

“1. Orientaciones

Se entenderá cumplida la obligación de portar la licencia de tránsito del vehículo y la licencia
de conducción, cuando la persona presente al agente de tránsito el documento en físico, o
presente el mensaje de datos derivado de la consulta en línea y en tiempo real en el Registro
Nacional Único de Tránsito-RUNT.

2.3.2. Alcance del verbo “portar”
(…)
Al  respecto,  el  artículo  6  de  la  Ley 527 de 1999 estableció  que “cuando cualquier  norma
requiera  que  la  información  conste  por  escrito,  ese  requisito  quedará  satisfecho  con  un
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mensaje de datos, si la información que éste contenido es accesible para su posterior consulta.
Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier norma
constituye una obligación,  como si  las normas prevén consecuencias en el  caso de que la
información no conté por escrito(…)”.

Desarrollo del problema jurídico

Mediante la circular 20221010000601 del 3 de enero del 2022 del Ministerio de Transporte
establece  que  la  obligación  de  portar  la  licencia  de  tránsito  del  vehículo  y  la  licencia  de
conducción se entenderá satisfecha con la presentación del documento físico o la presentación
del mensaje de datos derivados de la consulta en línea y en tiempo en el RUNT. Lo anterior, se
fundamenta en lo establecido en el artículo 6 de la Ley 527 de 1999. 

Desarrollo del problema Jurídico

La licencia de conducción, de conformidad con el  artículo 2 del  de la Ley 769 del 2002, es un
documento público de carácter personal e intransferible exigido por la autoridad competente, el cual
autoriza a una persona para la conducción de un vehículo con validez en todo el territorio nacional.
La  licencia  certifica  entonces  que  quienes  conducen  vehículos  automotores  son  personas
capacitadas  técnica  y  teóricamente  para  operar  un  vehículo  automotor,  por  tanto,  con  los
conocimientos y habilidades óptimas para reducir los riesgos que la actividad genera tanto para
peatones como conductores.

Ahora  bien,  el  parágrafo  del  artículo  6  de  la  Ley  2251  de  2022,  las  autoridades  de  tránsito,
organismos de tránsito y agentes de tránsito deberán dar por cumplida la obligación de portar los
documentos como: documento de identidad, licencia de conducción, licencia de tránsito, seguro
Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) y certificado de revisión técnico mecánica y de gases,
mediante  la  consulta  en  los  Sistemas  de Información  establecidos  por  la  autoridad  de tránsito
competente, sin que sea exigible su presentación en físico.

Entre tanto,  a través de la Circular No. 20221010000601 del 3 de enero de 2022, el Ministerio de
Transporte estableció que se entenderá cumplida la obligación de portar la licencia de tránsito del
vehículo y la licencia de conducción, cuando la persona presente al agente del cuerpo de control
operativo, el documento en físico o presente el mensaje de datos derivado de la consulta en línea y
en tiempo real en el Registro Nacional Único de Tránsito – RUNT.

De esa manera, se permite que en los controles en vía que realicen los agentes de tránsito, los
ciudadanos requeridos, podrán mostrar la licencia de conducción en física o a través de la consulta
en línea y en tiempo real de la información que reposa en el RUNT, mostrando a la autoridad, el
mensaje  de  datos  que  arroja  la  consulta  donde  se  evidencia  que  cuenta  con  los  documentos
requeridos (licencia de tránsito y/o de conducción).

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su escrito
de consulta, se precisa lo siguiente:

Respuesta al único interrogante
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Mediante la  Circular  No.  20221010000601 del  3 de enero  de 2022,  el  Ministerio  de Transporte
estableció que se entenderá cumplida la obligación de portar la licencia de tránsito del vehículo y la
licencia de conducción, cuando la persona presente al agente del cuerpo de control operativo, el
documento en físico, o presente el mensaje de datos derivado de la consulta en línea y en tiempo
real en el Registro Nacional Único de Tránsito – RUNT.

Se precisa que las orientaciones impartidas en la Circular Externa 20221010000601 del 3 de enero
de 2022, se encuentran vigentes.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del término
señalado  en  el  artículo  14  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, y tiene el alcance
de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no son de obligatorio cumplimiento,
ni tienen efectos vinculantes.  

Atentamente.  

    
AMPARO RAMÍREZ CRUZ  
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal 
Oficina Asesora de Jurídica   
Ministerio de Transporte 

Anexo: Circular Externa 20221010000601 del 3 de enero de 2022

Proyectó: Valeria Torres Pabón – Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
Revisó:    Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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